
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS
HIDRÁULICOS.

“CENTRO DE PRODUCCION SANTA RITA, S.A. DE C.V.”
DE GOBIERNO DEL ESTADO

UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA.

TITULO CUARTO

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE DEBE DIFUNDIRSE DE OFICIO, 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN III: DIRECTORIO DE SERVIDORES PUBLICOS 
CON REFERENCIA A SUS INGRESOS.

Se hace del conocimiento de las personas que requieran acceder a esta 

información, que el Centro de Producción y Comercialización Agroindustrial 

en el Municipio de Rioverde, S. L. P. no aplica esta información, toda vez 

que no posee una relación laboral directa, si no a través de un outsourcing 

que presta los servicios profesionales correspondientes teniendo este 

mismo los manuales referidos a este punto.


